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Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ___________ se solicita informe jurídico a este 

Servicio sobre la posibilidad de que el propietario de una parcela clasificada en las Normas 

Urbanísticas Municipales como suelo urbano consolidado, pueda vallar su finca sin respetar el vial 
que las normas urbanísticas municipales prevé, ya que los propietarios afectados por la unidad de 

actuación no han cumplido sus deberes de completar la urbanización de sus parcelas para que 

alcancen la condición de solar y regularizar las vías públicas existentes. 

 

El Ayuntamiento formula dos cuestiones que pasamos a exponer y responder a continuación: 

 

“1º) ¿Se podría considerar que al no tener la condición de solar, los terrenos siguen siendo 

del propietario, independientemente del destino establecido en los Planes de Ordenación y por 

tanto podría vallarlo?” 

 

 En este sentido por este Servicio se emitió informe sobre una cuestión similar con fecha 4 de 

junio de 2010, y cuyo tenor literal reproducimos a continuación por ser de aplicación al caso 

planteado por el Ayuntamiento. 

 

“La cuestión que aquí se plantea es la de si debe otorgarse al solicitante la licencia de 

vallado o, dado que el PGOU reserva dicha parcela para viario público, no es posible el 

otorgamiento de la misma. 
 

En primer lugar debe tenerse presente que, al tratarse de un suelo urbano consolidado, el 

propietario del mismo cuenta entre sus deberes con el de completar la urbanización de sus parcelas 

para que alcancen la condición de solar y entregar al Ayuntamiento con carácter de cesión 

gratuita los terrenos necesarios para completar o regularizar las vías públicas existentes, 

entendidas como las superficies exteriores a las alineaciones señaladas por el planeamiento 

urbanístico. Así lo establece expresamente para esta clase de suelo el artículo 41 del Decreto 

22/2004, de 29 de enero, que aprobó el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  

 

Estos deberes del propietario deben cumplirse en los plazos que señale el instrumento de 

ordenación detallada (que en suelo urbano consolidado es el propio PGOU) y, en defecto de 

indicación expresa de plazo, se entenderá que el plazo es de ocho años desde la entrada en vigor 

del instrumento que establezca la ordenación detallada. 

 

En el momento presente el propietario todavía no ha cumplido sus obligaciones, las cuales 

van a suponer, entre otras cosas, la cesión gratuita de los terrenos destinados a viario. Por tanto, 

en la fecha de solicitud de la licencia de vallado, dichos terrenos siguen siendo de su propiedad, a 
pesar del destino fijado por el planeamiento.  

Hasta tanto no se lleve a cabo a través de las actuaciones que correspondan (en esta clase de 

suelo la gestión urbanística tiene lugar siempre mediante actuaciones aisladas) la ejecución de lo 

proyectado en el planeamiento sobre la finca en cuestión, el propietario de la finca conserva la 

facultad de cerramiento de su propiedad que le atribuye el artículo 388 del Código Civil. En este 
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sentido se han pronunciado el Tribunal Supremo en sentencia de 15 de julio de 1986 y más 

recientemente el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en sentencia de 9 de octubre de 

2006. 

De conformidad con lo anterior, resulta procedente la concesión de licencia de vallado sobre 
los actuales límites de propiedad de la finca, y ello sin perjuicio de las limitaciones o exigencias 

sobre la forma y características del vallado que puedan fijar las normas urbanísticas aplicables. 

Respecto de los límites temporales del vallado, éstos vendrán dados por el cumplimiento por 

parte del propietario de sus obligaciones de cesión, urbanización y edificación del solar resultante 

conforme a las determinaciones del planeamiento y de la preceptiva licencia municipal, o por las 

actuaciones municipales procedentes en caso de incumplimiento de sus deberes por el propietario 

en el plazo marcado”. 

En conclusión y contestando a la pregunta planteada por el Ayuntamiento, mientras que el 

propietario no lleve a cabo ninguna actuación aislada de urbanización y/o edificación, éste podrá 

vallar su parcela por conservar la facultad de cerramiento de su propiedad que le atribuye el Código 

Civil, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda adoptar las medidas oportunas en caso de 

incumplimiento de los deberes urbanísticos. 

 

“2º) ¿Cabría la posibilidad de que el Ayuntamiento procediera a la compra del terreno 

afectado por el vial para no depender del cumplimiento o no de los propietarios afectados por la 

unidad aislada de urbanización?” 

 
Las vías públicas son según la Disposición adicional única del RUCYL dotaciones 

urbanísticas públicas.  

 

En este caso, el terreno que pretende obtener el Ayuntamiento se encuentra en suelo urbano 

consolidado y de acuerdo con el artículo 65.2 de la LUCYL, la gestión urbanística en esta clase de 

suelo se realizará mediante actuaciones aisladas. De acuerdo con este artículo 210 del RUCYL, la 

gestión aislada se puede ejecutar mediante gestión pública y mediante gestión privada. Si el 

Ayuntamiento pretende urbanizar la calle, es claramente gestión pública y se supone que se va a 

realizar a través de obras públicas ordinarias, conforme a la legislación de régimen local.  

 

Por tanto para realizar esta actuación aislada mediante una obra pública, se necesita obtener 

el terreno reservado por el planeamiento para vial con carácter de dotación urbanística.  

 

Las formas de obtener los terrenos reservados en el planeamiento urbanístico para la 

ejecución de sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas son según lo establecido 

en el artículo 190 del RUCYL,  la cesión gratuita, la expropiación forzosa, y la ocupación directa. 

 
La cesión gratuita se produce, tratándose de suelo urbano consolidado, cuando el propietario 

de un terreno lleva a cabo una actuación aislada de urbanización y/o urbanización, que es el 

momento en el que surge el deber de cesión para que su terreno alcance la condición de solar, por 
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tanto no es posible obtener los terrenos para el vial de este modo cuando se trata de obras públicas 

ordinarias. 

 

La expropiación forzosa, supone adquirir terrenos cuando concurren causas de utilidad 
pública o interés social, previa tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de 

expropiación forzosa. 

 

Por último, la ocupación directa consiste en obtener terrenos reservados en el planeamiento 

urbanístico para dotaciones urbanísticas, a cambio de reconocer al propietario su derecho a 

integrarse en una unidad de actuación de suelo urbano no consolidado o de suelo urbanizable, en la 

cual el aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento exceda del aprovechamiento 

que corresponda a sus propietarios. En esta unidad, el propietario ocupado se subroga en los 

derechos  y obligaciones que correspondían al Ayuntamiento en su condición de titular de los 

excesos de aprovechamiento. 

 

De las tres formas de obtención de terrenos para dotaciones urbanísticas públicas expuestas, la 

única que podría llevarse a cabo por el Ayuntamiento en este caso, sería la expropiación forzosa. No 

obstante lo anterior, y aunque no esté expresamente mencionada en el artículo 190 del RUCYL, y 

respondiendo a la pregunta planteada por el Ayuntamiento, por supuesto que el Ayuntamiento 

podría adquirir estos terrenos mediante una compraventa, ya que teniendo en cuenta que cabe la 

expropiación forzosa que es una adquisición impuesta por la Administración, no cabe ninguna duda 
que cabría una adquisición de mutuo acuerdo entre las partes, sin necesidad de tramitar un 

expediente de expropiación forzosa previa segregación de la parcela urbana del propietario. 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro fundado en mejor derecho. 

 

Valladolid a 20 de julio de 2015. 

 


